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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 54+2023.GM.I'DCC

Cerro Colorado, '15 de setiembre de 2023

vtsTos:

El expediente de la Ficha Técnica denominadar 'Mantenimiento de la Señalización Hot¡zonlal de las Vlas de la Urban¡zac¡ón Qu¡rfa s/ So¿

D¡sttito de Ce(rc Colorcdo, Ptov¡nc¡a de Anquipa, Depalanento de Arequ¡pa' elabrnda pot el Arquiteclo Kevjn Zevallos Puma, Sub Gerente de
de Infraestructura y Vias, dedvado a Sub Gerencia de Esludios y Proyoctos, modiante lnfome N'0531-2023-K0ZP-SG¡/|V-G0P|-

el Informe N" 007-2023/MDCC/SGEP/NAOP, de la Asislents Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectosi el Proveido N'342-2023-
DCC, delGerente de Estudios y Proyectos; el Informe N' 0553-2023-K0ZP.SGMIV-GOPI]VoCC, del Sub Gerente de lvantenimiento de
y Viasi el Informe N' 015-2023/MDCC/SGEPiNAOP, de la As¡stente Técnico de la Sub Gerencia de Esludios y Proyeclos; el ProveidoInfaestructura y viasi el Informe N" 015-2023/[4DCC/SGEPiNAOP, de la As¡stente Técnico de la Sub Gerencia de Esludios y Proyeclos; el Proveido

N" 421-2023-SGEP/GOPI/|\¡DCC, dol Gerente de Estudios y Proyectos ; el Infonne N'0631-2023-K0ZP-SGMIV-G0P|-|\40CC, del Sub G€rente de
l\4anlenimiento de lnfraesfuctura y V¡as; el Informe N'018-2023/[/DCC/SGEPiNA0P, de la Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Estud¡os y
Proy€ctos, €l Proveido N' 436-2023SGEP/GOPI/MDCC, del Gerente de Estudios y Poyectos ; el Inlorme N" 0643-2023-K0ZP-SGIVIV-GOPI-MDCC,
d€l Sub G€ronte de l\¡antenimienio de Infraestructura y Vlas, el Informe N' 478-2023-G0Pl]\¡DCC, del Ger€nl€ de obras Públ¡cas e Infraestruclurai el
lnlorme N' 750-2023-MDCC/GPPR, del G€r€nte de Planiiicación, Presupuesto y Racionalizacióni el Informe N' 308-2023-IVDCC/GoPI/AURJCHP, del
asesor legal de la Gelencia de obras Públ¡cas € Infraestructura, el Informe Técnico No 206-2023-GOPI-M0CC, del Gerente de Obras Públicas e

' Infaestructura, yi

i{,

CONSIDERANDO:

Qu€, de conformidad con lodispuesto porelarticulo 194'de la Constilución Politica delEstado, las municipalidades prov¡nciales y dislrilales
son los órganos degobierno localque gozan d€ autonomia política, económica y adminisirativa en los asunlos d€ su competencia; auionomia que según
elarticulo ll del Titulo Prelim¡nar de la LeyOrgánica de [,[unicipalidades - LeyN" 27972, radicaen lafacultad de ejercer actos de gobierno, admjnistrativos
y de adm¡nisfac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, s€gún el artlculo lV del fítulo Pteliminar de la Lsy N" 27972 'Ley Orgánica de ¡,4unicipalidades", los goblernos locales representan al
vecindario y como lal ptomueven la adecuada prestac¡ón de los seN¡c¡os públicos locales y el desarollo integral, sostenible y armónico de su
circunscripción;

Que, el numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, respecto a las funciones esp€cifcas compartidas de las
municipal¡dades disltitsles estipula que, es función de la mun¡c¡palidad ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraeslructura
urbana o rural que sean indispensables para €l desenvolvimiento d€ la vida del vecindado, la producción, el comercio, el lransporle y la comun¡cación
en el distrito, tales como pistas o calzadas, vias, puentss, parques, mercados, canales de lnigación, locales comunales, y obras similares;

Que, el numeral 26.1 dsl 8rtículo 26 de la Directiva Generaldel Sistema Nacional de Programación Multianuaty Gestión de Inverciones
del¡nea que, la dedarac¡ón de viabilidad de un proyecto se aplica a lravés de la ficha lécnica o estudio de pre inversión el cüal debe estar alineado al
ci€rre de brechas de infraestruclula, debiendotener una contribución albiensstarde la población y sea sostenible du rant€ €l funcionamiento del proyecto;

Que, el numeral ¡10.3 del ad¡culo 40 de la D¡rectiva N' 001-2019-EF/63,01, Oirectiva General de¡ Sistema Nac¡onal de Prognmacnn
Multianual y Geslión de lnv€Eiones, estatuye qus 'Cüresponde a las (...) ent¡dades: 1, Progdnat, ejecutat y supevisat tas activ¡dades ned¡ante las
cuales se garant¡za la opeBc¡ón y nanten¡niento de /os acflvos gsnorados con la ejecuc¡ón de las ¡nverciones, para b ndat las seryiclos a /os usuaflos
de nanefa adecuada y owuna, asegurffido con etlo su sostenjb¡l¡dad, preseruando su uso y vida trt¡t.,,

Que, el numeral4l.2 del artículo 41 de la Directiva Gsneral del S¡stema Nacional de Programación Multianual y cestión de Inversiones regla
que la Entidad debe prevel los fondos públicos necesarios para ¡a operación y manlenimiento, confórme a la normaliva vigente;

I Que' e¡ numeral 1 del articulo 1 de la Resolución de Confa¡or¡a que regula la ejecuc¡ón de las obras públicas por administración d¡recta
-l establece 

-que 
las entidadesque programen la eiecución de obras bajo la modalidad d¿ contratac¡ón directa, deben contarcon li asignacion presupuesEl

¡, correspondiente, el perconal técnico administral¡vo y los equipos necesarios;

Que, la Vigésima Tercera Djsposición Complementaria F¡nal de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del S€ctor públim para elAño Fiscal
2023, menciona: 'se á¿llot¡za a los gob¡enos rcg¡onales y gobiemos locales, pata ut¡lizat hasta ún ve¡nte por ciento (20%) de lw recursos provenlenfes
d1l canon' sobrecanon y regalla n¡nerc, ás/ cono d6 /os sa/dos de balance genendos pot dichos conc ptos, parc ser deslínados a accr)nes de
n ant o n¡ n¡e nto d e ¡ nf rcest n Elu n.' :

Que' por intemedio del Informe N" 0531-2023-KOZP-SG|\¡IV-GOPI-l\¡DcC, elArq. Kev¡n zevallos Puma, Sub cerenle de t\¡antenrm¡ento de
lnfraeslructura y Vias, elabora y presenta la ficha técnica denominada: "Manten¡m¡ento de la Señalzación Hoñzontal do tes Vlas de la urban¡zación
Qu¡nta el Sol, Disttilo de Cero Colorado, Ptov¡nc¡a de Arcquipa, Depattanento de Arcquipa', a la Sub Gerencia de Estud¡os y proyectos, para su
revis¡ón:

Que, a través del Informe N"007-2023/¡,4Dcc/sGEp/NAop, la Asislente Técnico de ta sub Gerencia de Estudios y g Ing. Nalhaly
Annete OrdoñezP¡nto, habiendo evaluado lafchatécnica de mantenim¡ento presenlada, encuenlra observaciones, solicit
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de las mismas al área competente, pronunc¡amiento técnico con el que muestra conformidad el Sub gerente de Esludios y Proyectos, por medio del
Proveido N" 342-2023-SGEP/GOPIiI¡DCC, derivando elexpediente a la Sub cerencia de Esludios y Proyectos;

Que, mediante Informe N' 0553-2023-K0ZP-SG[¡IV-GOPI-MDCC, el Arq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerente de l\4anten¡miento de
lnfraestructura y Vias, presenta el levantam¡ento de observaciones de la ficha técnica denom¡nada: "Manten¡niento de la Señalizac¡ón Hoizontal de las
Vias de la Uúanización Quinta el Sol, D¡sttito de CeÍo Colorado, Prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, Depadanento de Arcqu¡pa" ,bat)ola ncÍálidad de adm¡nislración
directa, con un plazo de ejecución de 30 dias calendarios, con un pr€supuesto de S/ 21,303.58 (veintiún mil trescientos lres con 50/100 soles);

oue, por medio del Informe N'015-2023/IVDCC/SGEP/NAOP, la Asistente lécn¡m de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Nathaly
Ordoñez Pinto, habiendo evaluado el levanlam¡ento de la licha técnica de mantenim¡ento presentada, aún encuentra ohservac¡ones, solic¡tando

levantamiento de las m¡snas al área competent€, pronunciamiento lécn¡co con el que mueslra conlormidad el Sub gerente de Estudiqs y Proyectos,
por medio de¡ Prove¡do N' 421-2023-5GEPiGoPlni¡DCC, derivando el expedi€nle a la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos;

Que, a favés del lnforme N" 0553-2023-K0ZP-SG|V|V-G0P|-MDCC, el Arq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerente de Manlenimienlo de
lnfraeslructura y Vías, pfesenta el levanlamiento de observacion€s de la icha lécn¡ca denominadar 'Manten¡n¡anto de la Señal¡zac¡ón HorDontalde las
Vias de la Urban¡zac¡ón Quinta el Sol, D¡stti¡o de Ce(rc Colorado, Ptovinc¡a de Arequ¡pa, Depatanento de Arcqurpa', bajo la mod alidad de administración
directa, con un plazo de ejecución de 15 dias calendarios, con un presupuesto de S/ 20,736,74 (veinte mil setecientos treinla y seis con 741100 soles);

Que, con Informe N'018-2023/|\¡DCC/SGEP/NAOP, la Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Naihaly Annete
ordoñez Pinto, tras la evaluac¡ón respectiva de la fcha técnica presenlada y su respectivo levanlamienlo de observac¡ones, concluye que la misma es
conforme en cuanto a su contenido y foína, recomendando derivar a quien coresponda para el trám¡te respectivo, opinión técn¡ca con la que muestra
conformidad, elSub GBIente de Estud ios y Proyeclos, Arq. Gustavo Gómez Granda, por medio delProveido N' 436-2023€cEP/GOPliNlDCC, derivando
el expediente a la Sub Gerencja de l\y'antenimiento de Infraestructufa y Viasi

Que, en ese conlexto, el Sub Gerenle de Mantenimiento de lnfraeslructura y Vias, arqu¡tecto Kevin Zevallos Puma, remite a la Gerencia de
Obras Públicas e lnfraestructura por medio del Infome N' 0643-2023-KOZP-SGMlv-GbPl]\¡OCÓ, la fcha técnica denominada .'Manten¡niento de la
Señalización Hodzontal do las Vias de la Uúan¡zac¡ón Qu,nfa o/ Sol D¡sttilo de C6rc Colorado, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, Deparlanento de Atqu¡pa",
bajo la modalidad adminislración directa, con un plazo d€ ejecución de 15 d¡as calendario, con un presupuesto de S/ 20,736.74 (veinle mil s€tecientos
treinta y seis con 74i 100 soles), a la Getencia de obras Públicas e Infraesfuctura, la misma que según ese documento, cuenla con memoria descriptiva,
especifcac¡ones técnicas, planilla ds metrados, resumen de presupuesto, presupueslo, desagregados degastos generales, análisis de costos unitarios,
listadode insumos, cronograma de ejecuciónde obra, cotizac¡ón, panel fotográf¡co, planos, con un presupuesto desagregado de acuerdo alsubsiguiente
detallei

n 352.U

3,384.10

20¡4.7{

Que, mediante Informe N' 478-2023-G0P|-MDCC, la Gerenc¡a de obras Públ¡cas e Infraostructura solicita la disponibilidad corespondiente
a la Gerencia de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón, para la e¡ecución de la fcha tecnica denominada: "Manten¡niento de la Señal¡zac¡ón
Horizontal de las Vlas do la Urban¡zac¡ón Qu¡nta el Sol, Dhtrilo de CeÍo Colorado, Prcvinc¡a de Arequ¡pa, Deparlanento de Arcqu,pa', que asciende a
la suma de Si 20.736.74:

Que, con Infome N"750-2023-MDCCiGPRR, elGerente de Plan¡fcación, PresuDusstov Racionalización, C.P.C Ronald J¡huallanca Aouenta.
prec¡sa que, solo para fines de aprobación se le asigna la disponibilidad presupuestat por Sl20.Zó6.21 {veinte mil selecientos treinta y seis con 74i 100
soles), señalando que la ejecución dependerá de la liqu¡dez existenle y podrá ser cargado en la activ¡dad'Manten¡n¡enlo de lnfraestruclua Púbtha', en
la secuencia luncional programálica que olreferido informe presupuestalseñalai

Que, med¡ante Informe N' 308-2023-MDCC/GOPI/AURJCHP delAsesor Legal d€ ¡a Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctura, Abg.
Renzo Jav¡er Chalco Peña, valuando elpresente exp€diente adminislrativo de aprobac¡ón de fcha lécnica, oginat'(...) la Gerenc¡a de Obras Púbthas e
lnlraestructun debe de otorgat la CONFORMIDAD y solh¡tat Ia aTobac¡ón de ta frcha tecnica de "Manten¡n¡ento de ta Señal¡zac¡ón Hoizontat de las
vlas de la Urbanizac¡ón Quinta el Sol, D¡str¡to de Cerro Colorado, Prov¡ncia de Arsqu¡pa, Depañanento de Arequ¡pa", que cuenla con un prcsupuesto
total de S/ 20,736.74 (veinte m¡l setec¡entos trcinta y se¡s con 74/100 soles) con un plazo de ejecución de 15 dtas, bajo la nodatidad de adn¡nistrcción
d¡rccta."l

Que, medianle InfoÍne Técnico N' 020&2023-GOPI-MDCC, la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infaestructura, da mnformidad al conlenido
de la fcha tecnica al 'Manten¡n¡ento de Ia Seftal¡zación Hotuontalde las Vias de la Urban¡zac¡ón Quinta el Sol. D¡sttito da Cefto Coloñdo. Prov¡nc¡a de
ArEu¡pa, Depatlamanto ds Arequ,ba", qu€ cuenta con un presupueslo totalde S/ 20,736.74 (veinte mil setecientos lreinla y seis con 741100 soles)con
un plazo de ejecución de 15 d¡as, bajo la modalidad de administración directa;

Que, con Decreto de Alcaldia N" 001-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Plieoo se ve en la necesidad de desconcenlraÍ la
admin¡stración y delegar funciones administrativas en el Gerente ¡,{unicipal y otros funcionarios, declarando en su arliculo pnmero,IrOeJa¡ 16, delegar
al Gerent€ l\¡uniciDal la atÍbución de: 'ADlobar tch as técnicas de nanlen¡Áiento aonfoñe e la nñtmetivided cnlr,nÉtentl':.úr-¡lñFFá!flrr""nr.¡. ""
al Gerent€ l\¡unicipal la atÍbución de: 'Aplobar tch as técnicas de nanten¡n¡enlo conforne a la namativ¡dad con}etente'l
encuentra facultado para emilir pronunciamiento respecto al expediente de los vislosl

f,irylür,i#z
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Que, estando a Ias consideraciones expuestas y a las facultades conf€ridas por la Ley orgánica de l\.,lunicipalidades - Ley N'27972,
Reglamento de organización y Func¡ones (RoF) y el lt¡anual de oeanizadón y Func¡ones (MoF), ambos ¡nstrumenlos de la Municipal¡dad Distritat de
Ceno Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO. . APROBAR la fcha técnica de 'Mantenin¡ento de ta Señalizac¡ón Hoizontalda tas Vías de ta Ltban¡zación Qu¡nta ol Sol,
D¡stito de Cenp Colondo, Pnv¡nc¡a de Arcqu¡pa, Depaían to de Arequipa', que cuenta con un presupuesto lotal de S/ 20,736.74 (veinte mil
setecientos treinta yse¡s con 741100 soles), acorde alsubs¡gu¡ente detalle:

pnesupuesro oe ÉiótÁrÉc¡¡¡ri 
'

Coslo d recto

Geslos Gengraba

ÍolnoEilsoLEs

COSTO TOIAL DE FICHA ÍtCIIICA

.. Basado en toma exclus¡va en los Informes Tócnicos de cálculos descritos en la presente resolución.

\¡nrfcul-osgculDo.-ESÍABLECER,laejecuc¡óndelafichatécnicaenmención,€nunptazodequince(15)diascatendado,bajotamodatidadde
I administración directa, realizando las contrataciones dolcaso conforme a Ley.

ARÍICULO TERCERO. . ENCARGAR, bajo rssponsabil¡dad, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, Sub Ger€ncia de Mantenim¡ento de
Infraestructura y V¡6, Sub Gerenc¡ade Obfas Públicas;y, Gerencia deAdm¡nistación yF¡nanzas, real¡zar las acc¡ones mr¡sspondientes, a lin de llevar
adelante la ejecución de la Ficha T¿sn¡ca aplobada, y su resp€ctiva liquidac¡ón lisica y fnanciera al concluh su ejecuciónj mnfome a sus alribuciones
y facultades, debiendo de actual mnforme a ley, realizando las r€ndiciones e inform€s que elcaso amerila. establec¡endo oue la d€fciencia o falta de
rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dopendencias eieculantes.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias d€ la Informac¡ón, la publicación do la presente Resolución en el Portal Institucional
de la Página Web de la Munic¡pal¡dad Dislital de Cero Colorado.

REGisTREse co Ur,iQUEse cÚ Pt,.iE Y ARcHIwsE.

17,352.64

3,384.i0

20,7r6,i¿ l
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